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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PHECIO ÜE SUSCRIPCIÓN

Sst ZABAaoai, en la Admiiilstracióu del Bo
L '.rís, Bita on la Imprenta da la Gana-Hoepleío

Misericordia.
Las Buscripclonas de fuera podran' hacera; 

romltiendo su importe eu libranza dei Tesoro 
de fAoil cobro.

01 pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Uog'aiitB de dicha Imprenta.

30 PESE 1 AS AL ARO.-EXTRANJERO, 46
M^osyanuncios obligados ai pagoda 

inserción, 25 céntimos de veseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den 

tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

1 MI n ¥ 1 ¥
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOiA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUKES

Les leyes obligan en la Península, islce adyacentes, Ganarlas y 
territorios de \frlc& sujetos A la legislación peninsular, A los 
veinte día» de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 

Las disposiciones dol Gobierno son obligatoria: para la capi
tal de provincia desde queso publican oficialmente en ella,y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. I). GL) y Augusta Real familia conti- 
uúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 Diciembre 1900)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑORA: Son varias las oonsultae y reclama

ciones dirigidas á loa Ministerios de Hacienda y 
de Instrucción pública acerca de la época más con
veniente para satisfacer las obligaciones de pri
mera enseñanza, atendiendo la particularidad que 
ofrecen los recursos que se destinan al pago de las 
mismas y su ingreso en el Tesoro público.

El art. 7.° del Real decreto de 21 de Julio del 
corriente año se propuso en cuanto á dicho punto 
establecer formalidades análogas á las que so ob
servan respecto al pago de sus haberes á los fnn- 
oionarios del Estado, figurando, por consiguiente, 
los documentos necesarios antes de terminar el pe
ríodo á que corresponden los devengos; pero con 
este sistema no es posible comprender en los re
cursos disponibles los recargos municipales corres- 

lumediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l u t ín , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Brea. Secretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esta Bo l b t ín , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre. 

pendientes al tercer mes de cada trimestre, que es 
lo que ha dado lugar á aquellas reclamaciones.

En realidad, el objeto que se proponen los peti
cionarios se cumple cualquiera que sea el período 
trimestral que se elija para formar el contingente 
necesario para el pago de un período de la misma 
duración, y sólo al restablecerse el nuevo régimen 
es cuando puede notarse la falta de ese tercer mes; 
pero no hay inconveniente en esa variación de la 
fecha en que han de practicarse las operaciones 
preliminares al pago, y de este modo podrá com
prenderse el último mes del trimestre natural.

Do esta manera, llegado el día l.° de Enero pró
ximo quedará definitivamente organizado este im
portantísimo servicio, y podrán percibir los Maes
tros de Instrucción primaria, por trimestres natu
rales vencidos, todo lo que se haya recaudado con 
destino al personal y material de las Escuelas por 
las Delegaciones de Hacienda de las provincias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación Se V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 29 de Noviembre de 1900.—Señora:— 
A L. R. P. de V. M., Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros, de acuerdo con dicho Consejo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

' fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El pago de las atenciones del per

sonal y material de primera enseñanza continuará 
verificándose por el Estado por trimestres venci
dos y con los reoursos que previamente se reoau- 
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den de los enumerados en-el art. 2.° del Real de
creto de 21 de Julio último. Las obligaoionas de 
personal se justificarán mediante nóminas que se 
formarán en la primera quincena del mes siguien
te á la terminación natural de aquéllos, y se pa
garán dentro del referido mgs, quedando modifi
cado en este sentido el art. 7.°'del Real decreto 
citado.

Art. 2.° Los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción pública dispondrán lo conveniente para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo an
terior, desde el pago del actual trimestre.

Dado en Palacio á veintinueve do Noviembre de 
mil novecientos. —María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

^Gaceta 30 Noviembre 1900)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El considerable número de sargen

tos de la Guardia civil que anualmente solicitan 
y obtienen el retiro desde la publicación del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1889, que modifica en 
sentido favorable los derechos pasivos y las con
diciones para el reenganche de los sargentos del 
Ejército, ha hecho pensar al Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. M. en la manera de reme
diar las dificultades que al servicio origina la fre
cuente renovación de este personal y las conse
cuencias que para el Erario público representa.

Según el mencionado Real decreto, todo sargen
to, para poder continuar en filas después de cum
plir los seis años de servicio activo, debe contraer 
sucesivamente tres compromisos de reenganche: 
el primero, de seis años; el segundo, de cinco; y el 
tercero, de cuatro, terminado el último de los cua
les puedo continuar sirviendo sin necesidad de 
nuevo compromiso.

En cuanto á derechos pasivos, tienen la jubila
ción -correspondiente al destino civil que desempe
ñen, acumulándoseles el tiempo servido en el 
Ejército y en la Administración, y si en ésta no 
llegan á disfrutar otro mayor, les sirve de sueldo 
regulador el de segundo Teniente, primer Tenien
te ó Capitán, una vez terminado el primero, se
gundo ó tercer período de reenganche respectiva
mente; y á los que salen del Ejército después de 
cumplido el tercer período, se les concede el retiro 
de Capitán con los 30 céntimos, y con los 40, co
mo máximum, si cuentan veinticinco ó más años 
de servicios.

Las circunstancias en que se hallan los sargen
tos de la Guardia civil y Carabineros, y la edad á 
que, por regla general, alcanzan este empleo, no 
guardan analogía ninguna con respecto á los de 
las demás Armas y Cuerpos del Ejército, pues mien
tras que en éstos comienzan á disfrutar de los 
premios de reenganche con seis años de servicios, 
ó poco tiempo más, aquéllos, en su mayoría, as
cienden de cabo á sargento á los diez y ocho ó 
veinte años de servicio, y con treinta y ocho ó 
cuarenta de edad, con lo cual, no solamente están 
imposibilitados para optar á destinos civiles, sino

que les es también difícil poder completar, antes 
de obtener el retiro forzoso, los tres períodos de 
reenganche, á fin de alcanzar el retiro de Capitán.

De aquí que en dichos Institutos se haya obser
vado de un modo permanente el procedimiento de 
clasificar á los sargentos, á su ascenso, en el pri
mer período, en el segundo ó en el tercero, según 
sus años de servicio, aplicando al efecto una dis
posición transitoria del mencionado Real decreto, 
que se dictó para el pase del antiguo sistema al 
que entonces se establecía, y que consistía en con
siderar en el primer período de reenganche á los 
sargentos que llevasen más de seis años de servi
cio y menos de doce; en el segundo, á los que con
tasen más de doce y menos de diez y siete, y en el 
tercero, á los que tuviesen más de diez y siete 
años de servicio; entendiéndose que el nuevo com
promiso sería por el tiempo que les faltase para 
terminar aquel período y adquirir derecho á in
gresar en el siguiente.

Este procedimiento, sancionado más que por la 
práctica, por la necesidad de adaptar el citado 
Real decreto á una clase que, como queda dicho, 
se encuentra en condiciones muy diferentes de las 
de la generalidad, ha venido á ser la causa de que 
sargentos jóvenes aún, en la plenitud de sus fa
cultades y que podrían alcanzar treinta ó treinta 
y un años de servicio, obtengan el retiro, con el 
máximum de las ventajas, á ios veinte ó los vein
ticinco.

Por las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto, modificando las 
disposiciones que ahora se aplican á la expresada 
clase de sargentos de la Guardia civil y Carabine
ros para sus reenganches y retiro.

Madrid 3 de Diciembre de 1900.—Señora:— 
A L. R. P. de V. M., Arsenio Linares. ‘

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En lo sucesivo, los sargentos de 

la Guardia civil y Carabineros seguirán, lo mismo 
que los demás sargentos del Ejército, el orden 
gradual de los compromisos de reenganche, tal 
como lo previene el art. 11 de Mi decreto de 9 de 
Octubre de 1889, comenzando siempre por el pri
mer período, cualquiera que sea el número de 
años de servicio que cuenten al ascender á dicho 
empleo.

Árt. 2.° Los sargentos de dichos institutos que 
no hayan servido durante los tres períodos de re
enganche, podrán obtener el retiro en las condi
ciones aiguientes: A los veinte años de servicio, 
les servirá de regulador el sueldo de primer Te
niente; á los veinticinco, se les clasificará, con el 
mínimum del retiro de Capitán, y á los treinta 
años, con los 40 céntimos del sueldo de dicho em
pleo, optando á este máximum de retiro aquellos 
á quienes después de veinticinco años de servicio 
les correspondiese, antes de los treinta, el retiro 
forzoso por edad.
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Art. 3.° El Ministro de la Guerra queda en
cargado de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil no- 
vecientoI-Maria Cristina .-El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Linares.

(Gaceta 4 Diciembre 1900.)

MINISTERiO DE LA GOBERNACION 

r e a l  o r d e n
Pasado á informe de la Sección de Gobernación

V Fomento del Consejo de E^ado el expedient 
reUtiyo á la suspensión de cinco' es de^
Ayuntamiento de Señera, decretada por V. b en 
25 de Septiembre del presente año, dicho al 
cuerpo hLmitido, con fecha 5 del mes actual, el

SÍS.UExcnwdSr.:mE6n cumplimiento de la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo 

1 V F la Sección ha examinado el expedien e lu^n^ de cinco Concejal^ del AyunU- 
miento de Señera, provincia de Valencia, icsi

f ZZh d. í™aoi d. IW'dO. yud I.H f«d- 
una distiacLiLi n,jnnqitaTÍo sin autorización 

no a pir, , nm11tftcióu• que se han verificado 
sin que los libramientos estén justiheado-, 

KlláncíL autorizados otros que imporUn mas
d^I» qne - - ha formado el presa- 

ni ) ( rdiuario del corriente año, ni se ha recti .
K^pEdevceinosiqnesc^haee^
de un atto la Escuela cerrada, y que no se llevan _ . .

oon las oportunas

Esta Sección: ,
Vistos los artículos 40a del Godigo penal, el 1 , 

182 y 189 de la ley Municipal y demas concor
dantes de la mismaj y .

Considerando que los hechos comprobados en la 
visita de inspección girada al Ayuntamiento de 
Señera, demuestran no sólo un abandono puní 
en la administración del mismo con grave daño y 
sensible perjuicio de los intereses que a dicha Cor
poración están encomendados, sino una ^P0^" 
bilidad que cae dentro de la esfera propia de 
Tribunales de justicia, por revestir caracteres de 
delito varios de los hechos expuestos:

Considerando que de tales hechos aparecen res
ponsables los Concejales suspensos que no han lo
grado desvirtuar la gravedad de los cargos que 
contra ellos resultan: . , _ T ,

Considerando, respecto al Concejal D. Joaquín 
Francés, que si bien no es responsable de las fal
tas comprobadas, silo es del abandono en que, 
según propia confesión, ha tenido en las funciones 
propias de su cargo, no asistiendo a ninguna de 
Ls sesiones celebradas por la Corporación mum-

C1 La Sección es de dictamen que Procede:
1 0 Confirmar la suspensión del Alcalde j ^un- 

ceiales de Señera decretada por el Gobernador de 
Valencia, y pasar los antecedentes a los Tribuna
les para que procedan á lo que haya lugai, j

2 o Instruir el oportuno expediente confia el 
Concejal D. Joaquín Francés por el abandono de 
sus funciones municipales, exigiéndole la tespon- 
sabilidad que proceda.»

i Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
r u  nombre la Reina Regente del Remo, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. ,

Da Real orden lo digo a V. S. para su conocí- 
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid

nador civil de Valencia.
^Gaceta 14 Noviembre 1900.)

SEO0IÓN_SEGUNp A 

ítSM CIVIL DE LA IMVIKCIA DE ZARAZA

Ci El Gobernador, en vista de la gravedad ^lo^ 
oargos comprobados, por providencia fecha 2o de ,

V' VS £dogs los anLedentes al 
¡óu definitiva, la Su^se- 

' - - víi d-l mismo propuso que antes de decidir

cui-° - Mealda del citado Ayun-

para desvirtuar los cargos que contra el j lo» ae 
más Concejales suspensos resultan.

Negociado l.’-CircuUr•
Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 

de la Gobernación el recurso de alzada documen
tado ó interpuesto ante el mismo por D. Francisco 
Navarro, contra una providencia de este Gobierno 
que confirmó el acuerdo del Ayuntamiento do Sa- 
daba destituyéndole del cargo do SeerStano del

mismo. ., n ■ iLo que se publica en este periódico oficial de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 2G del re
glamento provisional dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1900.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.
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Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Moyuela, se 

ha declarado 1^, enfermedad variolosa en el gana
do lanar de la propiedad de D, Simeón Romeo, ve
cino de aquella localidad, y á fin de evitar la pro
pagación de la misma, se le ha señalado para pas
tar al mencionado ganado el monte denominado 
«Balsa Nueva», y como abrevadero el existente en 
dicha partida.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1900. — El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

SECCION CUARTA____
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Impuesto del 1 por 1OO de pagús
CIRCULAR

Son muchos los Ayuntamientos de esta provin
cia que á pesar de lo preceptuado en el reglamen
to provisional de 10 de Agosto de 1893 para la 
administración y cobranza del impuesto de 1 por 
100 sobre los pagos que verifiquen, no han cum
plido con lo dispuesto en el art, 17 del mismo, que 
les impone el deber de remitir á esta Administra
ción en los primeros 15 días del mes siguiente á 
cada trimestre, la certificación de los que hubieren 
efectuado en el trimestre anterior, á pesar de las 
gestiones que para que lo verifiquen se han lleva
do á cabo por esta dependencia, siendo de lamen
tar que á pesar de estar en el último mes del co
rriente año, pocos son los Municipios que han re
mitido las certificaciones correspondientes al ter
cer trimestre y varios los que faltan aun de enviar 
las del segundo trimestre anterior.

Esta Oficina no puede menos de llamar la aten
ción de Jas Corporaciones municipales recomen
dándoles el cumplimiento de aquel deber, evitando 
de este modo la imposición á los morosos de las 
multas establecidas en el párrafo 16, art. 34 del 
reglamento orgánico de 5 de Agosto del citado 
año, y en caso de desobediencia la adopción de me
didas de^igor, á que por dicha causa dieren lugar.

Lo que se hace público por este periódico oficial 
para conocimiento de dichas Corporaciones.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1900.—Ricardo 
Cisneros.
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PRIKR BATALLÍIN DEL REGIMIENTO INFANTERIA DE GALICIA, NÚM. 13
COMISIÓN LIQUIDADORA

Re l a c ió n  n o min a l  de los indioiduos de este Batallón, cuyos ajetes se hallan ultimados con arreglo á la Real orden de "i de 
Mario último (D. O. núm. 53,) y no han solicitado sus alcances.

CLASES ■ NOMBRES
TV AT’TJ'n ALEZ A.

PUEBLO PROVINCIA

Pedro Galvez Remad........................................ Ateca.
Snlíl arln Antonio Duero Pina........................................... Nigüella.

Angel Pérez Arbués.......................................... Tiermas.
Alejsnidrn Rordetas Buey................................... Olvés.

> Diego Papell Sancho... ”................................... Zaragoza.
"Rindió Crespo Ramos......................................... Azuara.
F.milio Hernández Benito................................. Ariza. ।
Mnnnel Cuenca Sánchez..................................... Monterde.
Millnn Jiménez Alba.......................................... Villarreal.
Manuel Polo T.ázaro............................................ Cariñena.
Felipe Delgado Remellas........ .......................... Monroal de Ariza.

1 .
Zaragoza 30 de Noviembre de 1900.—El Gobernador militar, Enrique de Franch.

SECCION QUINTA 
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta Plaza:
Hago saber: Que el día 20 del actual, á las diez 

en punto de la mañana, se celebrará público con
curso en la Factoría de Subsistencias de esta ca
pital, con objeto de verificar la compra de harina 
de primera clase, cebada superior, paja de pienso y 
carbón de cok, con destino al servicio de la misma, 
bajo las bases y condiciones que en las oficinas de 
este establecimiento estarán de manifiesto todos 
los días laborables de nueve á una de la tarde, de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1900.—Carlos 
León.

SECCION SEXTA
Alcaldía Constitucional de Magallón
Ignorándose el paradero de Faustino Frago de 

Gracia, padre del mozo Teodoro Frago Lahuerta, 
del reemplazo de 1898, el cual se ausentó de esta 
localidad hace 19 años próximamente, se publica 
el presente en cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de R-eclntamiento, rogando á las Auto
ridades faciliten á esta Alcandía las noticias que 
puedan averiguar respecto el paradero de dicho 
sujeto.

Sus señas son: edad 54 años, estatura regular, 
color moreno, ojos pardos, barba poco poblada y 
rostro picado de viruelas.

Magallón 6 de Diciembre de 1900.—El Alcalde, 
Domingo Ladaga.

El día 20 del mes actual, á las once de su maña
na, tendrá lugar en la Sala de sesiones de este

Ayuntamiento subasta pública para el arriendo 
de! arbitrio de pesas y medidas que ha de regir 
en el próximo año natural de 1901, bajo el tipo de 
500 pesetas en alza, y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Pina do Ebro 6 de Diciembre de 1900.—El Al
calde, Juan Belled.

El reparto de consumos y el correspondiente al 
grupo de líquidos, alcoholes y aguardientes de 
este pueblo, formados para el año de 1901, se ha- 
ban de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días,

Vi ver de la Sierra 5 de Diciembre de 1900.—El 
Alcalde, Victorino Marín.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cédula de cilación
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, y en virtud de causa que en el 
mismo se instruye contra Modesta Gracia Peral 
sobre estafa, ha aoordo se cite á Encarnación 
Albiao Sanz, de 37 años de edad, natural do Cas- 
pe y que habitó en esta ciudad, en la calle de 
Palafox, para que dentro del término de quinto 
día comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, con el fin de prestar 
declaración en la mencionada causa, bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cumpliendo con lo mandado autorizo 
la presente en Zaragoza á 5 de Diciembre de 19U0. 
—El Actuario, Angel Arnau.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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